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eARTB OFICIAL
ü!*68Íd8nóia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dioe guarde) 8. M. la Reíua Doña Victo
ria Eogenia y SS. AA. RR. el Príncipe 
de Asturiae é Infantes, continúan sin no
ve lad en su importan! sala!.

De ígaal beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Rea Familia.

(Gacetas 17 y 18 «le Diciembre)
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SECCION PBOVINGIAL
Núm. 3140 

tiobiemo Oivil

Secretaria. —Negociadlo 4.a
Cir c u l a r .—A tenor de lo prevenido i 

en el artículo 17 de la vigente Ley de ; 
Expropiación forzosa de 10 de Enero 1 
de 1879, y señalando un plazo de diez 
dias á contar desde la publicación de la ¡ 
presente en este Bo l e t ín Of ic ia l , ¡ 
para que las personas interesadas pue- ¿ 
dan reclamar contra la necesidad de la i 
ocupación que se intenta y en modo 
alguno contra la utilidad de la obra, 
he acordado publicar la adjunta rela
ción nominal de los propietarios inte
resados en la expropiación de la casa 
n.° 21 y 23, de la calle de la Galera, 
lindante con las del Milagro y Hosta
les acordada por el Ayuntamiento de 
esta capital.

Palma 17 de Diciembre de 1913.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Relación nominal de los interesados en 
la expropiación de la casa de la Calle 
de la Galera señalada con los n.os 21 
y 23, angular con ¡a de los Hostales 
y del Milagro n.° 10.

Fincas que Kan de txpropi >rse
La casa de la calle de la Galera 

números 21 y 23 angular con la de los 
Hostales y Milagro, propiedad de Doña 
Josefa Mareé y Muntaner y D • Catalina 
Mareé y Muntaner, residentes en la 
Calle de Danús n.° 3-2 0

Palma 26 de Noviembre de 1913.—El 
Alcalde, £1 Conde de Olocau.

Num, ol4i
Cir c u l a r .—Visto el expediente ins

truido por el Ayuntamiento de esta ca
pital para la expropiación de las casas 
Húmeros 188 al 196 de la calle de San 
Miguel de esta ciudad

Resultando: que en el Bo l k t in OFi - 
Oia l  correspondiente al día 18 de No
viembre próximo pasado se publicó la 
relación de propietarios interesados en 
U expropiación de referencia, señalan
do un plazo de 15 días para formar las 
oportunas reclamaciones.

Resultando: que según certificación 
expedía por el Secretario del Ayunta

miento de esta capital, en aquel plazo, 
no se ha presentado reclamación al 
guna.

Considerando: que con arreglo al ar 
tículo 18 de la ley de 10 de Enero de 
1879 y 25 del Reglamento para su apli 
cachón, rectamente interpetrados, el Go 
bernador no viene obligado ha oir la 
Comisión provincial, sino cuando se 
han producido reclamaciones sobro la 
necesidad de la ocupación ó cuando 
sarjan dudas acerca de tal extremo.

Considerando: que sería injusto, inne 
cosario y perjudicial para los intereses 
púb’icos demorar el trámite de un ex
pediente sin causa justificada en uso de 
las atribuciones que me están conferi
das, por la mencionada ley de Expro
piación Forzosa: declaro la necesidad 
de la ocupación de las fincas incluidas 
en la relación de propietarios publicada 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n °7315, debien
do los interesados comparecer ante ia 
Alcaldía en el plazo de 8 días para ha 
cer la designación de perito que les ha 
ya de representar en las operaciones de 
medición y tasación, y en las que con i 
currirán precisamente los requisitos f 
exigidos por los artículos 21 de 1a ley ; 
y 32 del Reglamento de Expropiación £ 
Forzosa vigente previniéndoles que de ;- 
no concurrrir en el expresado plazo se 
entenderá que se conforman con el que 
designa la Administración.

Lo que en cumplimiento del art. 25 
del Reglamento de 13 de Junio de 1879 
se publica eu este periódico oficial pa 
ra conocimiento de los interesados á 
quienes 1a Alcaldía cuidará de notificar 
esta resolución individualmente previ
niéndoles que contra la misma cabe re 
curso de alzada ante el Excmo señor 
Ministro de la Gobernación en el plazo 
de ocho días á contar desde el de la no 
tificación mencionada, de conformidad 
con lo prevido en el art, 19 de la ley de 
Expropiación Forzasa de 10 de Enero 
de 1879. r

Palma 19 de Diciembre de 1913. 
B1 Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 3144
OfR ULAR. —A tenor de lo prevenido 

en el artículo 17 de la vigente ley de 
expropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879 y señalando un plazo de 15 días 
á contar desde la publicación de la pre
sente en este periódico oficial para que 
las personas interesadas puedan recla
mar contra la necesidad de la ocupa
ción que se intenta y en modo alguno 
contra la utilidad de la obra, he acorda
do publicar la adjunta relación nomi
nal de propietarios interesados en la 
expropiación que trata de Jlevar á ca
bo el Ayuntamiento de la ciudad de 
Sóller para la prolongación de las ca
lles de San Bartolomé, San Jaime y de 
Fortuñy de dicha población,

Palma 17 de Diciembre de 1913.
í El Gobernador,
; Ignacio Martínez de Campo»

Relación nominal rectificada de los in
teresados en la expropiación de los 
terrenos necesarios para prolongar 
las calles de San Bartolomé, (en pro
yecto) San Jaime y de Fortuñy, por 
la finca «Can Pereta» que se está ur 
banizando en esta Ciudad formada 
por el que suscr be á tenor de lo dis 
puesto en el arícalo 16 de la ley de 
expropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879 y eo virtud de ’a resolución 
del M. I Sr. Gobernador civil de la 
provincia fecha 25 de Junio último.

Número de las tincas en el ex «ediente. — 
Nombre de los prop etarios. —Situación 
correlativa de las fincas —Forma en 
qus interesa la expropiación Olase de 
las fincas
1 Propietarios Hermanos Fortuñy; 

finca lindante al N. con edificio del 
Ayuntamiento destinado á escuelas, al 
S con muro divisorio de las fincas de 
D. Juan Frontera Ooll, al E. con calle 
de San Bartolomé en proyecto y al 
O con calle actual de San Bartolomé; 
expropiación en su totalidad por tratar
se de la mitad del solar de una media
nera que yá no existe; clase de la finca 
urbana.

2 Propietarios Hermanos Fortuñy; 
finca lindante al N, con terrenos pro
piedad de los hermanos Marqués, al 
8. con propiedad de herederos de D. Bar
tolomé Canals Xumet, al O. con calle 
de San Jaime y al E con la prolonga
ción en proyec-o de ia calle de San Jai
me; expropiación en su totalidad por 
tratarse de la mitad del solar de una 
medianera que ya no existe; clase de la 
finca urbana.

3. Propietario D. Francisco Mayol 
Frau; finca lindante al N. y E. con te
rrenos de ios hermenos Marqués, al Sur 
coo calle de Fortuñy y al O. con casa 
de Antonio Rullán y Rullán; expropia
ción parte de un solar en forma trian
gular no edificable; clase de la finca 
urbana.

Sóller 6 de Diciembre de 1913.—El 
Alcalde, Juan Puig.

Num. 3143
OBRAS PUBLICAS

Eleciricidai. — Habiendo solicitado 
D. Antonio Llorens Clariana la autori
zación necesaria para instalar e¿ la vi
lla de Montuiri una red de distribución 
de energía eléctrica para alumbrado y 
fuerza motriz, se pone en conocimiento 
de las Corporaciones y particulares se 
halando un plazo de treinta dias para 
admitir las rec amaciones a que haya 
lugar, quedando de manifiesto el pro
yecto y expediente en la Jefatura de 
Obras públicas (calle del Temple, nú
mero 5, 1.°) en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 13 del Reglamento 
reformado para insta aciones eléctricas 
de 7 de Octubre de 1904, acompañándo 
se además, la Nota formulada por el 
Ingeniero Jefe de la provincia de que 
trata el mencionado artículo, ampliada 
de conformidad con lo ordenado por la

Superioridad en 5 de Julio del presente 
año.

Palma 9 de Diciembre de 1913, 
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Nota que se cita en el anuncio que precede 
D. Antonio Llorens Clariana, natural 

de Morell, provincia de Tarragona, ve
cino de Barcelona y domiciliado acci
dentalmente en el Hotel Alhambra de 
esta Ciudad, solicita instalar en Mon
tuiri una red de distribución de energía 
eléctrica para alumbrado y fuerza mo
triz. La energía procederá de una fá
brica de calzado y molinería propiedad 
del solicitante. En dicha fábrica existe 
un motor de gas pobre de 20 H. P. de 
potencia que accionará un alternador 
de 15 Kilo-watios. Una linea de alimen
tación llevará la corriente á la plaza de 
la Iglesia, ceniro de distribución que 
alimentará toda la red que se trata de 
establecer en casi todas las calles del 
pueblo.

El voltaje entre fases será de 220 vol
tios y 120 entre fase y neutro para el 
alumbrado, no pidiéndose servidumbre 
forzosa de paso de corriente.

Palma 9 de Diciembre de 1913, —El 
Ingeniero Jefe de la provincia, B. Cal- 
bet.

Núm. 3145
Aguas.— La Dirección General de 

Obras públicas, en oficio de fecha 24 de 
Noviembre último, me dice lo siguiente:

«8. M. el Rey (q D. g ) conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección 
general ha tenido á bien disponer se 
conceda un plazo de tres meses á contar 
de la publicación de esta R, O, en la 
Gaceta de Madrid, para que soliciten 
ia inscripción de aprovechamiento de 
aguas públicas cuantos no lo hayan 
hecho hasta ahora, presentando en loa 
Gobiernos Civiles los documentos nece
sarios para la inscripción, y procadién- 
dose después á hacer la Estadística 
general *De orden del Sr. Ministro lo 
comunico á V. S. para su conocimiento, 
publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  y 
remisión de un número dei mismo á los 
Alcaldes para su exposición al público 
en la forma que se acostumbra en esa 
localidad.»

Lo que se publica en este B j l k t in  
Of ic ia l  de la provincia en cumplimien
to de lo que se ordena en la R. O. 
transcrita, manifestando, al propio 
tiempo, pura conocimiento de los inte
resados y de las Alcaldías de esta 
provincia, que el plazo de referencia 
empieza á contar desde el dia 4 del 
actual, fecha en que la referida R, O. 
ha sido publicada en la Gaceta de 
Madrid, debiendo los Alcaldes de todos 
los municipios de estas Islas participar
lo al público, ya exponiendo este anun
cio en los sitios de costumbre, ya por 
medio de edictos, según el uso establo- 
do en cada pueblo, á cuyo fin se remiti
rá ú cada Alcalde ao ejemplar de eere

M.C.D. 2022



Bo l b t in Of ic ia l  á los fines que se 
interesan.

Palma 15 Diciembre 1913.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 3146
Electricidad.—L& Dirección General 

de Obras públicas en comunicación de 
18 de Noviembre último dice á este 
Gobierno de provincia, lo que sigue:

«El articulo 66 del Reglamento para 
instalaciones eléctricas aprobado por 
Real decreto de 7 de Octubre de 1904, 
dispone que cada 3 años se lleve á cabo 
una revisión de las reglas técnicas con
tenidas en el mismo, y transcurrido 
bastante mayor plazo sin haberse cum 
piído este requisito, que hace necesario 
el continuo adelanto de tan importante 
industria y la conveniencia de facilitar 
la tramitación de los expedientes en 
cuanto sea compatible con la comodidad 
y seguridad el del servicio=,S M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer que en 
los Gobiernos Civiles de todas las pro
vincias se abra información por un plazo 
que terminará en l.° de Marzo próximo 
publicando el correspondiente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
para que las entidades que produzcan 
ó suministren fluido eléctrico puedan 
proponer las variaciones ó modificacio
nes que estimen oportunas en dicho 
Reglamento las cuales don su resumen 
é informe razonado sobre todas ellas de 
la Jefatura de la sección de Fomento y 
el suyo propio remitirá á este Ministerio 
dentro del mes de Marzo próximo, para 
con estos datos como base formular el 
oportuno proyecto de reforma que pueda 
servir de base á la información que 
determina el artículo 66 del referido 
reglamento.*

Lo que se publica en este Bo l b t in  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo que se 
prescribe en la comunicación transcrita, 
para general conocimiedto, y á fin de 
que las entidades interesadas puedan 
remitir a este Gobierno Civil antes de 
l.° de Marzo del año próximo las pro
puestas de las variaciones y mod tica* 
clones que crean conveniente se intro 
duzcan en el Reglamento de que se trata

Palma 6 Diciembre 1913.
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 3147
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEáKES

Negociada de Elecaanea
La Comisión provincial en la sesión 

extraordinaria que celebró e1 día de ayer, 
examinó el expediento promovido por un 
recurso interpuesto por D. Bartolomé 
Cladera Socias. en concepto de candidato 
de la Sección 3.a Distrito 2.® de la villa 
de Lt Puebla, pidiendo la nulidad de las 
elecciones verificadas en dicha Sección y 
Distrito el dia 9 de Noviembre último. 
Expone el recurrente: que ante ia Junta 
local des Canso, para verificar el eacrnti> 
nio general, formuló una pretesta contra 
la validez de dichas elecciones.«Que in
mediatamente de abierto ei Colegio varios 
individuos colocaron ana mesa en el inte
rior del Colegio en frente y á anos tres ó 
cuatro metros de distancia de la mesa 
elecloral, tomando asiendo en ella el 
vecino Pedro Antonio Sorra y otros, quie
nes durante ia votación repin eron candi 
daturee procurando por actos y manifes
taciones que los electores que ss preten
taban á votar io fjercitaseu iontta su vo- 
lunted, como el del elector Jorge Saman* 
dreu, ó dájsran de votar candidatura de
terminada, infringiendo el artículo 67 da 
la Loy electoral.=Q«e antes de empezar 
la votación sin requerimienio del Praei- 
dente sa colocó un Guardia Civil a cada 
lado de la parte anterior de la mesa elec
toral, influyendo con en presencia en el 
resultado de la votacióu, coioiandoea 
también en el exterior del Colegio emplea
dos municipales armados mücaBaiidose 
la libre e- irada á los electo»es.=Y que 
por todo 1o expuesto suplica á V. 8. de
clare en su día la nulidad de la elección 
de Concejales últimamente verificada en 

í i! Dísh-Ho 2.® gachón 3.a.*E1 Presidente 
: d« It M D. Pedro Igotcio Crespí. y los 
. [r arvenm^ei D. Bdtasar Pona y D Ma^- 

ín C espí, atestigu-m la veracidad de lo 
xouesto en el presente recurso.

: Notificado á D. Jo^ge Compafiy Serra y 
¡ D P^dro A Aguiió Bonnín proclamados 
' Cono»j»le-i po? el Distrito 2.® de la villa 
[ de La P ebia, el anterior recurso expu- 
I siaron: que las elecciones en la Sección 
i 3.a de dicho D atrito se verificaron sin 
' protest» habiendo presidido la Mese don 
J Pdd-o Igieo n C*e^pí, correligionario del 
i reou reute Sr O adere siendo cándido su
? ^onsr qae D. Pedro Antonio 8?rra repar
í Ua cend dataras tratando de imponer su 
? voluntad, pues ello no es cierto no ,1o 

hubiera permitido la Presidencia. =Qae 
1 el candidato Sr. Oladera con D Eleuterio 
. Marq-uée, también candidato, concurrie

ron al escrutinio de la citada Sección 3 a 
sin promoverse incidente alguno, y des
pués de esta? conformes con el resultado 
tanto la mesa como los candidatos cita 
dos, se publicó en alta voz entregáo- 

? dos® certificados á las partea sin haberse 
i entablado ?eolemacfóa alguna, y sin fon 
■ demento aiguio el Jueves siguiente pro
’ testó el S*. Oledera de nulidad, la elección 
r de la repetida S ceión 3.a.=Qae la Pre 
’ sídenci» requirió el auxilio de la Guardia 
I Oív !’, haciendo muy bien en requerirla, 
1 puesto que de este modo se mantuvo el 
I orden que en h a primeros momentos se 
’ t-fitó de alt rar p^r varios grupas que

procedían de nn Sindicato del que es P e- 
sid^nre el S^. C ad-ra, dando idea de lo 
nutrida que foé d eba elección el nacho de 

' que de 378 electores, votaron 325 siendo 
»síe el número d? papeletee extraídas de 

* or as míq ninguna reclamación ni 
■ protesta =Y que por todo lo expuesto 
! suplican s- ifeclarao váidas las elecoio-ies 

de la repetida S*c ión 3 a desestimando el 
r»outHO del Sr. Chadera por Infartdado — 
L'>s AijonroR de ¡a m^aa electoral da la

; Seooió > 3 * D atrito 2 0 D. Antonio Aguí
. tó, D. Ja me Aguí ó é Interventores don 
Crísioba Piza, D Antonio Cladere y don 
Antonio Mestre iteetiguan ia veracidad 
de lo expuesto por toa Síes, Compafiy y 
Aguió.

Visto el R, D. de 24 Marzo de 1891 y 
í más disposiciones concordantes.

Considerando que el recurrente no adu- 
o-s prueba afgana que acredíte ia exacti
tud de ¡os hechos en que funda su recla- 
meo ón.

Considerando que por múltiples diapo- 
liciones se halla terminamemeüte de la- 
rada que no pueden estimarse las reda
maciones no acompfcüadas de prueba, y 
que las manifestaciones que se hagan 
acerca de coacciones ó infi acciones eleo 
torales no son suficientes para anular una 
elección mientras no se demuestre su cer- 
$*za mediante documentos ó pruebas 
íabadentee, (RR. 00 de 9, 13, 15 Pebre- 
fo y 15 Ma-z^ de 1912)

La Ojmiaión provincial acordó por 
mayoría de votos deaastimar la redama- 
dóa de D. Bartolomé Gladera Sodas y en 
su consecueoola declarar ia validez de ¡as 
alecciones municipales celebradas el dia 9 
de Noviembre ulumo, en la Sección 3 a 
del Disidió 20 del término municipal de 
La Puebla.

Tengo la honra de comunicarlo á 
V. S. en cumplimiento de lo acordado, 
rogándole se sirva transcribir dicha reso- 
iución al A calda de La Puebla, para 
que la notifique al redamante D. Bartolo
mé G adera, advirtiendole el derecho que 
le asiste de apelar de ia misma ante el 
Ministerio de la Gobernación dentro del 
é.mlno de diez días según dispone el 

artículo 146 da la Ley rovincial en con- 
eordancia con el articulo 9.° del R D. de 
24 de Mi zo de 1891.

Paima 13 de Diciembre de 1913.—El 
Vicepresidtnie, José Félíu.—P A. de la 
G. P.—El SíCretaik, Miguel Poní,

Núm. 3148
La Comisión provincial en la sesión 

extraordinaria que celebró ei dia de ayer 
-xammó el expediente promovido por un 
•«curso ioterpueato por D. Bartolomé 
Gomas Soche, en concepto de candidato 
ae la Sección 2.a del Distrito 1.® de la 
villa de la Puebla, pidiendo la nulidad de 
ton ehcoioues de Ooncejales verificadas 

e" dfoh» Sección y D’slrito el día 9 ’de 
Noviembre ú timo. Expone el recurrente 
qoe auto la Junta local del Censo y en el 
acto de verificarse el esorulín'o general, 
p-otestó de los hechos sucedidos pidiendo 
la nulidad de dichas elecciones, =Qae 
D. Sebastián Torres estuvo durante la 
votación dentro del Colegio, repartiendo 
candidaturas con lo cual íof ingló el a'tí 
calo 67 de la ley electoral.eQ ie sin ha
berse alterado el orden público sin reque
rimiento del Presidente y á pesar de ha- 
b»r manifestado el Alcalde D. Ignacio 
Planas que no necesitaba auxilio alguno 
hubo dn ante la vocación y en la entrada 
m ama leí local donde estaba constituida 
le meia elector»! dos guardias civiles y 
empleados municipales armados, con lo 
cual «e verificó la elección bajo el temor 
que imoonia tanta fuerza armada si-^ mo 
tivo justifi ado,=*Y que por haberse ve
rificado dicha eleco ón sin la libertad de 
los electores, abusando de la presencia de 
fuerza armad», suplica á V. 8. se eúva 
declarar nula la repetida elección en la 
Sección 2 a del D sírito L°; Los Interven- 
to'ps D. Gabriel Bonnin, D. Jaime Capó 
y D. Antonio Soler, atestiguan la veraci
dad de lo expuesto en el presente recurso.

Notificada á D. Pedro Siquier Pizá y 
D Jaime Reioéa Ctespí proclamados con
cejales por el Diat^iía 1.® que comprende 
las Secciones 1.a y 2 *, con fecha 22 No
viembre ultimo expusieron que es cierto 
que el Sr. Cimas protestó de nulidad la 
e ecofón de la Sección 2 a al verificar el 
escrutinio general la Junta rrunioipal del 
Ganso, pero también lo es que dicha Jun
ta en vista de los documentos se concretó 
a hacer constar poi noenfmídad que la 
elección apare ia legal.=Que si D. S bas- 
tián Torres estaba deut o d i Colegio da 
rente la votación era porque podía estar 
como Candidato proclamado; como tam
bién estaban ei recurrente y otros. Siendo 
falso que dicho 8r. Torres tratara de im
poner su voluntad á loe electores ios cua
les tampoco hoy se prestan á estos juegos. 
Que la masa requirió el auxilio de la 
Guardia civil y el de ¡a Alcaldía y gracias 
á ello pudo celebrarse la votación con 
toda calma sin haber h bido protestas ni 
reclamaciones en las votaciones ni escru
tinio, constando así en las actas y certifi- 

• cados. Que el firmar tres Interventores al 
final del escrito del 8r. Gomas que io que 
en él aa decía es verdad, resulta muy 
cándido después de haber autorizado toda 
¡a mesa ios certificadas y actas consignan
do que no hubo protestas ni reclamacio
nes.=■¥ que por todo lo expuesto supli
can á V. 8. se sirva desestimar ei recurso 
del 8r. Comas por infuadado y declarar 
válidas las elecciones de dicha Sección 2.a 
=*Loa Sras. D. Jorge Compafiy, D. Migul 
Ramis, D. Rafael Aguiió, D Jaime Capó, 
D. M guel Viilalonga y D Andrés March, 
que formaron parte de la mesa electoral 
de la Sección 2.a atestiguan la vera
cidad de todo lo expuesto j-or loa señores 
Siquier y Reinés.

Viato el R. D. de 24 de Marzo de 1891 
y demás disposiciones concordantes.

Considerando que el ¿ocurrente no adu
ce prueba alguna que acredite la exacti
tud de ios hechos en que funda sn recla
mación.

Considerando que por multitud de dis- 
posiciouea ee haba tetminaokmeate de
clarado que no pueden estimarse lae 
reoismacionea no aoompafiadaa de prue> 
bae y que las monifsaiaoioussque ee hagan 
acerca de esaociones ó infíaooiooes elec
torales no son auficiemea pare anular una 
elección mientrae no ae demueatre su cer
teza mediante documentos ó pruebas 
fehacientes (Reales Ordenes de 9, 13 y 
15 Febrero y 15 de Marzo de 1912).

La Comisión provincial acordó por 
mayoría de votos desestimar ia reclama
ción do D. Bartolomé Comas Socías y en 
su consecuencia declarar ia validez de lae 
eleooioaea municipaiea celebradas ei dia 9 
de Noviembre último, en la Sección 2.a 
del Diatriío 1.® del término municipal de 
La Puebla.

Tengo ia honra de comunicarlo á 
V 8. en cumplimiento de lo acordado, 
rogándole ae sirva transmitir dicha reso
lución al Alcalde de La Puebla para que 
lo notifique al reclamante D. Bartolomé 
CumaBj-•dvirtíéacMe el deredhO' <|uo le 

RRiste pare apelar de la misma ante el 
Mín’aterio de la Gobernación dentro del 
té-raíno de 10 días, según dispone el ar
ticulo 146, de la Ley provincia), en con
cordancia con el artículo 9.® del R. D. de 
*24 de Marzo de 1891.

Palma 13 de D cíembre de 1913.—El 
Vicepresidente, José Feliu.—P. A. de 11 
0. P.—E! Secretario, Miguel Foni

Núm. 3149
En la sesión exiraordinaria que celebró 

el dia d* ayer la Comisión provim ial se 
dió cuenta de ana instancia suscrita por 
D Antojo Riera Costa solicitando ee la 
admita la renuncia del cargo de Concejal 
del Ayuntamiento de Ibiza para el qu« ha 
sido el-gido, fundado en que desde 1.® de 
jallo df 1909 hasta la facha viene desem- 
p-ñando el expresado cargo, y en que 
siendo retirado por guerra, con arreglo á 
lo dispuesto en la R, O. de 2 de Septiem
bre de 1851, loa retirados y aforados 
de guerra y marina están exceptuados de 
ejercer el cargo de Concejal contra en vo
luntad.

Igualmente ae enteró la Comisión de 
otra inatencia que con fech* 6 del corrien
te le remitió el mismo D. Antonio Riera 
Costa en la que expone qae por ciaouns- 
tsccias eepeclalea que no ee del caso enu* 
merar renunció el cargo de Concejal pare 
el que faé elegido en la elección última
mente oelebrada.=Y habiendo variado 
aquellas y conviniéndole retirar la dimi- 
e ón de referencia, suplica ae dtje sin efec
to tal renuncia

Vistos los artículos 6.® y 9.® del R. D, 
de 24 da Mayo de 1891.

Visto el b .° 2.® del apartado 2.° del 
articulo 43 de la ley municipal eegun el 
qae pueden excusarse de ser concejales 
los que hayan sido Senadores, Diputados 
á Cortes, Diputados provinciales y Gonce- 
jalea hasta doa años después de haber 
cesado en eos mpeclivoa cargos.

Coneiderendo que como claramente se 
deaprende de la redacción de este precepto 
legal es potestativo en aquellos en quienes 
concurran lae expreaedas circunstancias 
ejercitar ó no la facultad que el mismo lee 
concede, y que por lo tamo de la misma 
manera que pueden acogerse á b u s  benefi
cios pueden reaunciar á eetoe.

Considerando que ei no ee acoedicra á 
la petición formulada por D. Antonio 
R era Costa retirando la instancia que 
oportunamente preeenió, excusándose del 
cargo de Concejal dei Ayuntamiento de 
Ibiza para ei que fué validamente elegido, 
siendo aei que reune capacidad legal para 
ello, y del que si usando la facuiiad que 
le concede la ley municipal está en sa 
derecho renanciar, no puede ser desposeí
do mientras no se incapacite para ejer
cerlo.

La comisión provincial acordó por ma* 
y orla de votos, acceder á lo soliciladp por 
D Amonio R era Costea eo su inatanoía, 
fechada en 6 del actual de qae se dejara 
sin efecto la excusa que había alegado 
para deaempefiar el cargo de Canoejal del 
Ayuntamiento de Ib za, y en au conse
cuencia considerar a aquella como no 
praa dolada

Tengo la honra de comunicarlo á V. 8. 
en cumplimiento de lo acordado, rogán
dole sa airva transcurribir esta resolución 
ai A calde da Ibiza ordenándum la nulifi
que ai interesado, adviniéndole ei dere
cho que le asiste para apelar de la misma 
anta ei míoiaterio de la Gobernación den
tro dei té mioo de diez días eegun dispone 
el artícelo 146 de la ley provincial en con* 
sonancia coa el artículo 9.° del R. D. de 
24 de Marzo de 1691.

Raima 13 de Diciembre de 1913.—El 
Vicepresidente, José Feilu.—P. A. de ia 
C P.—El Secretario, Miguel Font.

Núm. 3150
La comisión provincial eo la sesión ex

traordinaria que celebró ei dia da ayer, 
examinó el expediente promovido por un 
recurso ínterpueaio por D. Bartolomé 
Comas Socias en concepto de candidato 
de ia sección 1.a Distrito l.° da la villa 
de la Puebla, pidiendo la nulidad de lae 
eiecoiobee de Ooncejaiea verificadas en 
dicha Sección y Disirito el día 9 da No
viembre último: Expone ei recurrente; 
que ante ia Junta iooai del Censo electa*
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ra| y en el acto de veiificaree el esoratinio 
genera), prot^etó de loe hechos encedfdoe, 
pidie.ido la nulidad de dichas eleoolonre 
(andándose en que ia Mesa la constituyó 
gofcemcote el Presidente y un Adjunto, 
¡jgblerdo protestado de ello algunos In
inventores per infringirse el Artículo 39 
de la Ley electoral.=Que varios electo- 
rÉg votaron con papeletas dobles y tiples 
¡nolnyéndolas unidas, de lo que también 
protestaron algunos Interventores, no 
admitiéndose dichas papeletas y solo las 
qoe el presidente echó en la uroa, demos 
¡rindo la certificación que vá adjunta, al 
consignar en ella el número de electores 
y no el de papeletas leídas y número de 
votantes que resultaron mas papeletas 
qae votantes.=Que terminado el escruti
nio manifestó ei Prebident. que todo há
bil concluido, abandonando el loca! en 
anión de algunos loterveatores e‘n levan
tar el acta de volición prevenida en el 
irlloulo 46 de la Ley electoral; por lo que 
86 Ignora cuando, en que local y de que 
modo se levantó el »c a de la votación y 
qaisoes la autorizan, asegurándose que 
los Interventores Damián Goet y otros 
dos no la hen fi*mado.=Q le dentro del 
Colegio y cerca de la mee» eleotorel hubo 
oootinuamBoie Guardia civil y empleados 
municipales armados, tin que nadie hu
biera reclamado en aujilio, infringiéndo
se con ello el artículo 48 de la citada Ley. 
■Que tres caballeros particulares, se estu- 
rleron durante la votación dentro del Go- 
egio, muy cerca de la mesa, tomtndo 
larte en iae discusiones qae se originaban 
entre los Interventores obligando y vio- 
lintando á los electores para que votaran 
con las candidatütas que ellos les ofrecían» 
y no obstante la protests de algunos in- 
lerveníores, el P esidente de la m*iBa táci
tamente aprobaba se ejerciera tenia ooac- 
cióo.=Y que por haberse veriti ado di
cha elección con infracción manifiesta de 
h Ley suplica á V, 8 se dígne declarar 
|li nulidad de dicha elección de onoaja- 
lee verificada eu la Sección 1 ,* Distrito 
l.° en 9 de Noviembre último,=Los In
terventores D. Damiáo Gost, D. Gabriel 
'icó y D. Pedro José L oberats, atesti- 

pian la verdad ae lo expuesto en; el pre
lenta recurso.

Notificado á D, Pedio Siquier Plzá y 
0. Jaime Reinés G espi, proclamados 
Concejales por el Distrito 1,° quy oom- 
■rende las Secciones 1? y 2.a con fecha 
12 del pasado mee de Novit-mbre expn 
¡eron: que se enteraron con sorpresa del 
teurso del Sr. Gomes, por no haber ha 
iido ante sus respectivas mesas electora* 

protesta ni reclamación alguna, sien- 
io verdad que el Sr. Comas protestó d* 
aQlidad la elección de la Sección 1.a al 
Venficar el escrutinio general la Junta 
^uicipal del Censo; pero también es 
tisrto que dicha Junta en vista de los do- 
^Bunios se concretó á hacer constar qus 
*i elección aparecía legal.=Que ia me- 
*8 se constituyó á la hora prevenida por 
'8 Ley con ei Presídeme un Adjunto y 
*^8 lotee ventores según consta en acta 
,euiltlda oportunamente, a »a Jama pro- 
HQcíal v Municipal del censo, dejando de 
^ietir un adjunto por haber juavificado 
^fermedad en el acto de la cosliiacióu 
í Qotifioado al suplente cuando ya era ho- 
f8 de empezar la votación no pudo pre
fiarse por hallarse indispuesto, no que 
?8Qdo infringido por tamo ei arneuio 

de Ja Ley puesto que Presídeme y un 
Mjunto constituyen mayoría.=Que la 
^uif elución que hace el recurre ate 
*e‘intento de varios electores de votar con 
^Paletas dobles es fantástica é inverosi- 

prueba de ello es que no tuvo neoe- 
^id de recurrir al Notario públ.co, por- 

/re no hubo ocasiou de protestar ningún 
ilegal, dando fé de haber sido 410

Votantes y 410 las papeletas leídas, ia 
htifioaoión del escrutinio del publico y । *8 J unta Municipal del Censo, asi comu 

lisias de votantes formadas por todos, 
8i el certificado que se entregó ai recu • 

?6hie está falto de este dato, pudo ser un 
ponido, pero no poique fuese mayor el 
^eto de papeletas que el de votantes, 
Nue en oficio dülgdo á la Junta maní* 

del Censo al remitirle los documen- 
¡S dice 61 Presidente, que los Imerven- 
^e8, D, Pedro José Lluberats, D. Da-

Goal y D. G-b«wt fioO, despaée de

lo solfeitsfron, tn húmero Igual el de las 
vacantea á cubrí- ==Q je D. Juan Roig 
Gaasch, pr s n>ó sin eoom jañar doou- 
msnto alguno jusufioativo usa solicitud 
á nombre df D. Francisco Glapés y Juin 
interesando su proclamación coma ex- 
coocejel po el referido Diatr!to.=Qae 
aun cuando á dicha solicitad se acompa
ñó una cartificacióu exped da por el 
Secretario del Ayuntamiento de Sta. Eu
lalia acreditativa de haber sido elegido en- 
teriormente al Sz. Clapés por aquel termi
no municipal, es lo cierto que no figura 
como tal ex conejal eu la raiaoión libra
da por el p opio 8efretario.=Que habién
dose impedido con tul proceder aplicar el 

> artículo 29 de la ley electoral, continua
d ton las demás operaciones inherentes • á 
s la votación hasta llegar al escrutinio 
1 general en que fueron proclamados Con- 
| cejales por babor obtenido mayor número 

de votos D. Francisco O apés Juan, don 
Mariano T >rres Juan y D, Jaime Juan y 
R ba8.=Y fundado en tales hechos ier- 
mina suplicando se declare nula la 
mencionad» elección deade la proclama
ción de candidatos,

Vista la ley electoral de 8 Agosto de 
1907 y visto el R. D. de 24 Marzo 1891.

Considerando que de la raoiamaoión 
producid» por D. Antonio Torres Roig 
contra la validez de les elecciones mu
nicipales verificadas el día 9 de No
viembre úit.mo en las Secoionee 1.a y 2a 
del Detrito L° de Sauta Eulalia no se 
dió audieno a á loe elegidos dentro del 
plazo da 8 oías que señale el Artículo 
4 o del R. D. de 24 de Marzo da 1891 
para que pudiereD presentar los docu
mentos que enteudieran pertinentes para 
su defensa.

Considerando qua el Alcalde de Santa 
Eulalia remitió á esta Oom alón provin
cial dicha reclamación con fecha 8 del 
corriente, es decir mucho después de 
finalizado »1 plazo que determina el 
citado articulo 4.° con arreglo al 5.° debió 
hacerlo el día siguiente.

Considerando que tan manifiestas in
fracciones ds ios terminantes preceptos 
contenidos en el repetido R, D. de 24 de 

i Marzo 1891 son saticientes á determinar 
1 con arreglo a ia jurisprudencia estable

cida en diferentes Reaks Ordenes ia 
í nulidad del acuerdo que esta Comisión 
. adoptará eelimando la reclamación de 
; D. Antonio Torrea,

Considerando que las faltas de pro
cedimiento señalado impiden que la 
Comisión provincial pueda formar exacto 
juicio de ;os fandamenloe y razones que 
el recurrente alega, y como a mayor 
abandamíendo como únicas paebas de 
íes afirmaciones que sa escrito contiene 
solo acompaña vailos testimonios nota- 
titiles, no pueden ser tomauoa en con
sideración ya qus tales documentos otor
gados después de la eieocion no consti- 
tayen prueba suficiente lim.táudo se como 
se limitan á consignar las declaraciones 
de diferentes testigos, sin que el Notario 
dé ni pueda dar fé, de ia certesa de ios 
hechos por no haberlos presenciado. 
(R. O, de 29 de Febrero de 1912.)

Considerando qae ello no obstante es 
posible apreciar que la circanstoncia que 
el recurrente invoca, aun ea el sapuesm 
de ser exacta, que el candidato piocla- 
mano D. F-aucisco Ciapés Juan no figu
raba eu la certificación horada por el 
Secretario del Ayuntamiento de Santa 
Euiaiia con arreglo a lo prevenido en la 
K. O. de 24.ae Noviembre de 1909, nu 
es auücience para privarle del de i echo a 
ser proclamado como tai candidato, má
xime cuando en el aoto de la proclama
ción de Candidatos prebentó, según el 
propio recurrente afirma, certificación 
expedida por el referido funcionario I 
acreditativa de sa carácter de ex-coneejal 
dei Ayuutamiemo de danta Emab»,

Considerando qae aun cuando iañibién 
fuera cierta ia afirmación d» recarunie 
de que D. FraaCÁbCti Gíapés íaé prncla- 
mudo Gaudidaio a instancia de D. Juan 
Clapés em acompañar los documentos 
juetiücaiiVuH, tampoco Sería suficiente 
seta cirounstuncia para determinar la 
nulidad de tas elecciones, puesto qae por 
R .a^ed Qrdenne de 5 de Euero y 10 de 
Marzo de 1912 se declaro que no es 
ucndiuiou legar precisa para eei elegido

firmar el certificado de escrutinio del pú- 
b íco, los pedidos d o " ios particulares y 
si que se remite á la Junta municipal dei 
Censo, en el que consta no ha habido 
protesta ni reclamación sobre la votación, 
ni sobre el escrutinio, y antee de cumplir 
los demás deberes como esperara se for
maran las actas para autorizarlas, so pre 
texto de que volverían se ausentaron, no 
volviendo á pesar de haber sido llamados, 
remitiéndose á sus respectivos destinos, 
dichos documentos sin ene firmas, pa^a 
cumplir la ley, poniendo el hacho en oo- 
noc miento de la Junta para que se lee 
exigiera la responsabilidad en que hayan 
incurrido dichos Interventores resultando 
por lo tanto falso lo que el recurrente di
ce de que la mesa se hubiere retirado dsl 
local sin formalizar todos sus documen- 
toe.=Qu«i si tres Interventores atestiguan 
qud cuento es dice en el recurso es ver
dad, la mayoría de la misma mesa deola- 
ra todo lo conirariOt no habiendo necesi
dad de tal declaración desde el momento 
que en todos los dcoumentoa consta no 
hubo protestas ni reclamaciones, y en el 

. expuesto al público y remitido á la Junta 
Mantcipel, lo autorizan todos los luter- 
ventores, Adjunto y Presidente =Q is 
dentro del O degio no hubo Guardia C,vd 
ni municipales, sino el tiempo necesario 
pera auxiliar Ja Mesa, á requerimiento del 
Presidente, siendo falso lo que el recu- 
•rente dice de que tres caballeros coa: clo
naron á los eleclotes.=Y que en vista de 
o dicho y lo que consta ea dooumea's-# 

suplcan á V. 8. se sirva declarar validas 
dichas e!eoGíone8.==Los señores D. Joeé 
Agalló, D José Agalló Pomar, D. Auto 
mo Mir, D. Jaime Agaüó y D. José Forte- 
za, que formaron parto de la Mesa electo- 
toral de la Sección 1 a Diztato l.° atesti
guan la veracidad de iodo lo expuesto por 
los señores Siquier y Reinés.

Visto el R. D de 24 de Marzo de 1891 y 
demás disposiciones concordantes

Considerando que el recurrente no adu
ce prueba eiguna que acredito la eKaciiiud 
de los heohos en qae funda su reclama
ción

Considerando que por múltiples diepj- 
simones se halla terminantemente decla
rado que no pueden nslímarse las reciiv 
maoiones no acompañadas do pruebas, y 
que la manifestación que se haga acerca 
de coacciones ó infracciones electorales, no 
>se suficiente para anuiar la elección míen- 
izas no se demuestre su certeza medían
te documentos ó pruebas fehacientes (RR, 
UO, de 9, 13,15 Febrero y 15 Ma<zo de 
1912.) _

La Comisión provincial acordó por 
mayoría de votos desestimar la reoiam»- 
Uióu de D. Bartolomé Comas Sociae y en 
su consecuencia declarar la validez de las 
slecciones municipales celebradas el día 9 
de Novlémb.e último, en ia Sección 1.a 
de¡ Distrito l.° del término municipal de 
La Puebla. " .

Tengo la honra de comunicarlo á V, S. 
en cumplimiento de lo acordado, rogán
dole se sírva transcribir dicha resolución 
al Alcaide de La Puebla, para que la 
notifique al reclamante D. Bartolomé Co
mas auvirtiéudole el derecho que le auistí 
para apelar de ia misma ante ei Ministerio 
de la Gobernación dentro dei término de 
10 días según dispone el articulo 146 de 
ia Ley provincial en concordancia con el 
ardcuio 9,® del R. D. de 24 Marzo de 
1891.

Palma 13 de Diciembre de 1913.—Él 
Vicepresidente, José Feim,—P. A. de la 
C. P.—Ei Secretario, Miguel Foni,

Núm. 3151
La Comisión provincial en la sesión 

extiaordmaria que celebró el día de ayer, 
se enteró de ia reclamación producido 
por D. Antonio Torres Roig, de Vecmo 
Sta. Falaha en solicitud de qae se declare 
la anudad de ias elecciones veaficadas el 
día 9 de Naviembre último en las Sec
CiOnes 1.a y 2.a del Distrito 1 ° del refe
rido término municipal.

Resaltando qae el recurrente afirma 
que en la sesión celebrada el día Z dei 
expresado mes por la Junta municipal 
del Censo Elecioral fueron proclamados 
candidatos á Concejales por el Distrito 
1®D, Mariano Torres Juan, D. Jaime 
Juan Ribas y el íeclamunte, únioos que

Concejal, la proclamación previa por la 
Jonta municipal de) Censo como Candi
dato, ni la falta da esta proclamación 

1 motivo para anularla ei el interesado es 
i elegido.
I Considerando por otra parte que el 

hecho que el recurrente invoca de que 
, debido a Ja proclamación como candidato 
■ del Sr. Clapés no pudo aplicarse en el 

Distrito 1.® de Sania Eulalia el artículo 
29 de la Ley Electoral, no puede en ma- 

v ñera alguna prevalecer puesto que ea 
r doctrina lepeúdamente confirmada por 

multitud de dispoaioíoneB que la apli- 
ciclón del citado artículo debe tolo y 

, exclusivamente limitarse a aquellos caeos 
1 en que ni remotamente si quiera exista 
> c-uda de que loa electores no tratan de 
i acudir á ia elección, pero no cuando 
' como ocurre en el presente caso consta 
I el propósito de otroa elegible» de Hohcitar 
? la proclamación como Candidatoe, 
| Goneiderando por último que la re« 
| olamaoióü qoe ei raonrrente ha formaíado 
| ante esta Oomieióa debió alegarla opor* 
¡ tunamente ante la Junta munioi^ai del 
¡ Censo Electoral de Sania Eialia, por lo 

que necesariamente hay que considerarla 
como extemporánea, y no puede deler* 
minar la ouhdad que el 8r. Torres pre* 
tende, puesto que ésia con arreglo a lo 
resuelto por R. O. de 5 de Febrero de 
1912 no puede declararse cuando el es
crito ae presenta á la Comisión provincial 
y la protesta no la hizo ei elecior ante la 
Junta mumcipaí del Censo en ei momento 
debido y oportuno.

La Comisión provincial acordó por 
mayoría de votos desestimar la reclama- 
a?óa de D. Antonio Tortee Roig y en su 
consecuencia declaz-ar ia validez de las 
'-lecciones municipales Ultimamente ce
lebradas en las lecciones Ia y 2.a del 
Distrito 1.° de Santa Eulalia.

Tengo la hora de comunicarlo á V, S. 
an cumplimiento de lo acordado, rogán
dole se sirva tranaonbir esta resolución 
á) Alcalde de Sania Eulalia ¿ordenándole 
ia notifique á los interesados adviítién- 
doles el derecho qoe Jes asiste para ape
lar de ia míame ante el Ministerio de la 
Gobernación dentro del término de 10 
dias según dispone ei artículo 146 de ia 
Ley provmcial en consoaanma con ei 
articulo 9.° del R. D. de 24 de Marzo de 
1891.

Palma 13 de Diciembre de 1913.—El 
Vicepresidente, José Fehu. —P A. de i& 
O. P.—Ei Secretario, Migoei Foui.

Num. 3158
ADUANA DE PALMA

Anuncio de aubueca.—kúk día 3 de Ene
ro próximo a las once lendra lugar eu 
ios almacenea de esva Aduana ia venia 
en pública subasta de ios géneros que a 
continuación se detallan procadentes de 
abandono y aféctos ai expediente numero 
5/913 de esta Aduana.

Lote único 
^l‘500 kilógramos cuoienoB de hierro, 
57 id. hormas de madera usadas, un sa
co envaso, 12 kilógramos en una bicicieia 
usada, 1*460 id. en una colcha de algo
dón, 0'350 id. bolsillo de plata, U‘2ó0 
id. legido de Una, u 800 id. gorras de ía- 
ua y 13 id. estampas de vanas ciados, 
su Valor 110*60 pesetas

Impóstala anterior taBáúión ciento diez 
pesetas y sesenta céntimos.

Nota.—No ee admiuiá ¿loguna postura 
qae no cuora ei tipo de tasación, y sera 
ae cuenta del comprador el ingreso de los 
lerechos reales.

Palma 17 de Diciembre de 1913.—Ei 
Administrador.

Num, 3138
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Negociado de Impuestos
A tenor de lo acordado por esta Ex- 

«aientAsimo Ayuntamiento, en sesión de 
le hoy, en el salón Consietonai, á ia 
lora once del día 30 del preseuie ines, 
ie celebrará segunda subasta, para ei 
aprovechamiento y recaudación del ar- 
ntrio municipal <Puza Mayor» oou arre- 
jio ai upo y pliego de condicionas que 
. t gierou para la primera licitación, ñi an- 
^aos en i* Cracet» de Madrid aUMieto

I
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810 y en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, número 7310, correspondien
tes embae publicaciones al 6 de Noviem
bre, próximo pasado, con la limitación 
de que el contato se rstinnlará ten f o Io  
para los años 1914 y 1915.

Casas Ciosistorialee da Palma de Ma- 
llo"oa quince de Diciembre de mil no
vecientos trece.—£1 Alea'de £• Conde 
de Olocac —P. A. del Ayuntamiento.— 
El Secretado, Benito Pone y Fabreguee.

Núm. 3096
Mes de Diciembre de 1913

La Comisión de Hacienda propone á 
V. E. la distribución de fondos por 
cspltuloB ó conceptos, para satisfacer 
tes obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo á lo prescrito en tes 
disposiciones vigentes, á saber:

Pesetee

r

Cap* 1.®—Gastos del Ayun
tamiento. .

Id. 2? - Policía de seguri
dad. .

Id 3.°—Policía urbana y 
rural. .

Id. lostraooíón publica. .
Id. 5.® - Beneficencia. .
Id 
Id.

Id. 
Id,

Id.

6 .a—Obras públicas. .
7 .° - Corrección públi

ca. .
9 .°—Cargas. .
10 .— Obras de nueva 

construcción. .
11 .— Imprevistos, .

14.217-91

8.103*74 [ 
i

2028.082'68 !
6.301*74 i
1.750*00

29.208 00

3.999*94
16.853*11

50.339*50
7.764*32

Total. 2.166.620'94

Palma 6 de Diciembre de 1913. -Apro
bado, Asi lo acueida el Ayuntamiento en 
sesión de hoy.—El Alcalde, El Conde de 
Olocau,—El Secretario, Benito Pona.

Núm, 3113
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

Confeccionado el padrón de presieción , 
personal de esta villa formado para el • 
próximo afio de 1914 permanecerá ex 
puesto el público á efectos de reclama
ción por espacio de quince días hábiles, 
en la Secretaria del Ayuntamiento, ter
minados los cuales no será atendida nin 
guna.

Campos 12 Diciembre do 1913. —El 
Alcalde, Antelmo Ob-ador.

Núm. 3114
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Terminados los repartos de 1a contri

bución territorial sobre las riquezas rústi
ca, pecuaria y urbana de este término mu
nicipal formadas para el próximo afio de 
1914, estarán de manifiesto al público á 
efectos de reclamación, en te Secretaríe 
de este Ayuntamiento durante el plazo de 
ocho diae á contar del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en et B. O. de 
la provincia.

Algaida 12 Diciembre 1913.—El Alcal
de accidental, Julián Cardell —El Secre
tario, Rafael Martorell.

Núm, 3126
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Formado el repartimiento de te contri
bución territorial sobre Rústica y pecua
ria para el año 1914, estará expuesto al 
público, á efectos de reclamación, en te 
Secretaria de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince dias hábiles contados 
desde el siguiente al de te inserc ón de 
este anuncio en el B, O.

Lluchmayor 15 de Diciembre pe 1913. 
— El Alcaide, Juan Mojar—P. A. del 
A. y J. P.—El Secretario, Guillermo 
Aniel.

Formado el repartimiento de 1a contri
bución ierritoiial sobre la riqn za urbana 
para el afio 1914, estará expuesto al pú
blico á efectos de reclamación en te Secre
taria de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince dias hábiles contados desde el 
siguiente al de te inserción de este anuncio 
en el B. O.

Lluchmayor 15 de Diciembre de 1913 
— El Alcalde, Juan Moje*.—P. A. del A. y 
g, p.—El Secretario, Guillermo Aulet

Núm. 3130
ALCALDIA DE GAMPANET

Rectificado por acnerdo de la Junta mu- 
mo.psl el presapuesto ordinario de esta 
villa para el próximo afio de 1914, queda ' 
expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayoniamknto por término de ocho 
días á efectos de reclamación, transcurrí* 
do dicho plazo, nioguna será admitida. r

Csmpanet 15 Dioiemb;e 1913 —El Al- ; 
calde, Guillermo Maecaró —El Secretario ' 
interino, Juan Perelló.

JSúm. 3133 
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Formado el reparto de consumos de 
este pueblo para el próximo año 1914, 
estará expuesto al público á efectos de 
reclamación, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho diae 

; contados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B. O. de este 
provincia y terminado que sea dicho plazo, 

. se reu- Irá la Junta repartidora el siguien
te día, para resolver las reclamaciones 
escritae y las verbales que se produzcan 
en aquel acto, tendrá lugar á la hora de 
las nueve.

Calviá 15 Dioiem re de 1913,—El Al
caide, Juan Vich.—El Secretario, Pedro 
J Cañelias.

Núm. 3136
Don Francisco Rodrigues Théeenot, Ca

pí an de Bragata, Comandante Militar 
de Marina de la Provincia de Ibiza y 
Director local de Navegación y Pesca 
Marítima.
Hago saber: Que D José Garriga y 

Molioe ha presentado instancia para poder 
explotar la industria de te pena de la 
esponja en tes costas de tes Islas Balea-el.

Lo quo sti hace público para que en 
cumplimiento del artículo segundo del 
Reglamento de la pesca de la esponja de 5 
de Febrero de 1906, á fin de que dentro 
del plazo de 15 días pueda alegar el que 
quiera lo que tenga por conveniente.

Ibiza trece de Diciembre de mil nove
cientos trere.—Fernando R. Thmnot.

Núm. 3152 
COMANDANCIA 

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES 
A las once del dia dos de Enero pró

ximo, tendrá logar la venta en pública 
subasta de las escopetas ocupadas á in- 
fractore» á la Ley de caza por fuerza de 
esta Comandancia y guardas jurados, con 
arreglo al plugo de condiciones que se 
halla de manifiesto en la casa*coartel del 
puesto de esta Capital, sita en la carretera 
de Esportee.

Lo que ee hace público para conoci
miento de tes personas á quienes conven
ga tomar parte

Palma 17 de Diciembre de 1913.—El 
Teniente Coronel primer Jefe, Pedro Rl- 
poli Mateu.

Núm. 3015 
REQUISITORIAS 

Díaz Olivar Pedro, hijo de Francisco y 
de A a, natural de Santa Catalina (Pal
ma de Mallorca), de estado casado, profe
sión marinero, de 25 años de edad, esta
tura regular, complexión buena, pelo, 
bigote y barba rubio, cejas castaño, ojos 
pardos, frente, nariz y boca regular, do
miciliado Ultimamente en Saota Catalina 
(Palma) calle de Sao Magín n.° 82, pro
cesado por el supuesto delito de contra
bando de tabaco; comparecerá en térmi
no de 30 días ante el Juez Instructor de 
Ja Gomandaacia de Malina de Ba'oeiora, 
Teniente de Navio D. Antonio M.e Vllla- 
lón y Demeslre; bajo apercibimiento que 
de no comparecer en dicho plaao será de* 
Clarado rebelde.

Barcelona 12 de D'Ciembre de 1913 — 
El Juez Instructor Antonio M.e VIH lón. 
—El Secretario, José March Perla.

Prats Bosch Jaime, h‘jo de José y Ma
ría, natural de Santa Catalina (Palma de 
Mallorca), de estado soltero, profesión 
marineio, de 21 afios de edad, estatura 
regular, palo y cejas negro, barba cerra
da, usa bigote, complex ón buena, frente, 
nariz y boca regular, domiciliado última
mente en Santa Catalina (Palma) oalie de

Son Alegre n.® 15, procesado por ti b q - |
puesto delito de contrabando de tabico; 
comparecerá en término de 30 días ante el 
Juez Instructor de la Comandancia de Ma
rina de Barcelona, Teniente de Navio don 
Antonio M* Villclon; bajo apero b mien
to que de no comparecer en dicho plazo 
será dechredo rebelde.

Barcelona 12 de Diciembre de 1913.— 
El Ja»z Instructor, Antonio M * Villa- 
lón.—El StOíetarlo, José March Peris.

Stlóm Brugura Bartolomé, hijo de 
Cosme y Juana, natural de Palma de Ma
llorca, profesión marinero, de 29 años de 
edad, estatura regular, complexión bue
na, pelo castaño, ojos pardos, frente, na
riz y boca regular, usa bigote caataflo, 
color sano, domiciliado últimamente en 
Santa Catalina, calle de Lervent n.° 13, 
procesado por el supuesto delito de con
trabando de tabaco; comparecerá en tér
mico de 30 días ante el Joea Inetroctor 
de la Comandancia de Marina de Barcelo
na, Teniente de Navio don Antonio 
M.a Villaión y Demeetre; bajo apercibi
miento que de no comparecer en dicho 
plazo será declarado rebelde. •

Barceione 12 de Diciembre de 1913 — 
E Juez Instructor, Antonio M.a Villaión. 
—El Secretario, José March t erie.

Núm. 3101 
CONTRIBUCION RUSTICA

Del afto 1908 al 2.° trimestre de 1913
Don Francisco Kirchhofer Será, Rtoan- 

dador de Contribaciones é impuestos 
de loe Partidos de Inca y Manscor de 
los que es Arrendatario D. Bartolomé 
Mir GalafeU
Hago saber: Que en el expediente qne 

instruyo contra D. Antonio Ramis Salas 
vecino de Inca por débitos del concepto 
contributivo y trimestre arriba expre
sados, se ha dictado con fecha 4 de 
Diciembre de 1913 la siguiente

Providencia de subasta de finca.—No 
habiendo satisfecho D Antonio Ramis 
Salas sus descubiertos que se le tienen 
reclamados en este expediente, ni podido 
realizarse, los mismos por el embargo 
y venta de bienes muebles y samovleo" 
tes, se acuerda la eneje ación en púbüca 
subasta del inmueble ó inmuebles per
tenecientes á dicho deudor, cuyo acto 
se verificará bajo mi presidencia el día 
29 de Diciembre de 1913 y hora de las 
diez de la mañana en la oficina Recau
datoria Mallorca número 23 Inca siendo
posturas admisibles en la subasta las 

< que cubran el principal, recargo y costas 
j que se regalan en 781*28 pesetas respe- 
í lando loe gravámenes.

i

i

í

Notifiquese esta providencia al referido 
deudor, y al acreedor ó acreedores hi
potecarios en su caso, y anuncíese al 
público por medio de ed otos en las 
Gasas Oonsietoriales, pregón en la ciudad 
de Inca y edictos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia y Gaceta de Madrid.

Lo que hago público por medio del 
presante anuncio, advirtiendo para co
nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta, anunciada, que ésta 
se celebrará en el local, día y hora que 
expresa dicha providencia, y que se 
establecen las siguientes condiciones en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 95 de la losltucción de 26 de Abril 
de 1900:

1 .a Que loa bienes trabados y á cuya
enagenaoióo ee ha de proceder, son 
comprendidos en la siguiente relación.
Débitos.—Olase, cabida y situación 

las fincas.—Carga*. — Valor por 
subasta.

los

de 
la

Débitos por principal, recargos y cos
tas 781*28 pesetas —Tiorra llamada «Can 
París» del término de Inca y panto Son 
Benoasar, linda por Norte con camino 
vecinal, por Sur con porción de Antonia 
Ana Ramis Salas, por Este con tier¿es 
de Miguel Beliráu y po’ Oeste con la de 
D. Joaquín Gelabert y Miguel Bennasar, 
insoriia al folio 136 del tomo 1270 finca
5758 inscripción 1.a.

Una pieza de tiene situada en Inca 
y pago de «Panoheta», lindante por Este 
con iterzaa de Gabriel Buadas Gonella, 
por Oeste oou la de Cotoma Eetrafi^ por 

Norte con la de Madatena Reus y por Sur 
con las de Francisco y Juana Ana Es- 
trafiy, inscrita al folio 54 del tomo 383 
finca 1931 inscripción 4.a.

Tierra llemida «El Rasquell» situada 
en el término de Inca, lindante por Este 
con tierras de Bem«tJo Ramis S Ja?, por 
Norte con te de Dom ngo Janer, por Sor 
con vereda y por Oeet^ con tierra de 
heredaros de Joaquín inscrita al
folio 161 del tomo 1270 finca 5763 ins
cripción 1.a,

Están gravadas! 1.® Alodio á los Pa
dres Fillpenses y religiosas Magdalena 
de Palma.—2.® Préstamo de 8000*00 pe
setas á favor de D. Sebastián Aguiló 
Forteza hoy de su heredero Gaspar 
Agalló Segara, la referida hipoteca grava 
tes tres fincas.—3° Con un embargo para 
pago de 6920 pesetas del que se tomó 
anotación el 10 Marzo 18i6 —4.° Con el 
embargo á favor de la Hacienda.

Valor para la subasta 781'28 pesetas 
respetando los gravámenes que sobre lis 
miomas pesan,

2 .® Que los deudores ó sus causas 
habientes, y los acreedores hipotecarios 
en su caso, puedan librar las fincas hasta 
el momento de celebrarse la subasta, pa
gando el principal, recargos ó dietas, cosías 
y demás gastos del procedimiento

3 .a Qae loe títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta 
oficina hasta ti dte de 1a celebración de 
aquel acto, y que los lioitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros.

4 .a Qua será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los 
lidiadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
valor líquido de los bienes qae intentea 
rematar,

5 .a Qua es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencie entre el 
impone d< l depósito constituido y predo 
de la adjadiaacióa: y

6 a Que sí hecha esta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el abjudicata- 
rio á la entrega del pieoio del remate, ee 
decretará te pérdida del depósito, que 
ingresará en la Caja General de Depósitos,

Inca á 6 de Diciembr-t de 1913.—El 
Recaudador, Francisco K rchhofer.

Núm. 3139
CREDITO BALEAR

Por haber extraviado D. Bernardo Ca
bul y Payeras el taióu de ua depósito vo- 
Juntaiio de iresotentas sesenta y cinco pe
setas constituido en 22 de Septiembre úl
timo en nuestra Sucursal de Lluchmayor, 
interesa se le expida duplicado de dicho 
talón. En su conseoneucia, se previene 
que, transcurridos quince días desde la 
publicación oficial de este anuncio sin 
aducirse reclamación que merezua ser 
atendida, será declarado nulo y sin valor 
ni efecto el talón extraviado, y se expe
dirá el dnpiioado que ae desea.

Palma 16 de Diciembre d« 1913.—Por 
el Crédito Balear.—El Vocal de turno, 
Juan Marqués.

Núm 3164
SALINERA ESPAÑOLA

En el sorteo verificado dia 15 de este 
méa ante el notario D. José Alcover de 
65 obligaciones hipotecarias serie B. que 

. deben ser amortizadas día 1.® ds E tero 
próximo, resultó corresponder la amorti
zación á las que llevan los números 
siguientes: 1, 198, 219, 251, 293, 333, 
357, 371, 384, 398, 406, 432, 443, 454, 
461, 495, 555, 585, 694, 604, 605, 613, 
616, 630, 653, 691, 716, 747, 772, 777, 
806, 866, 8í4, 883. 893, 917, 937, 991, 
1115, 1143, 1214, 1219, 1237, 1280,
1320, 1346, 1432, 1462, 1463, 1476,
1485, 1635, 1668, 1690, 1711, 1747,
1781, 1789, 1830, 1838, 1865, 1905,
1910, 1923 y 1925.

Lo que ee anuncia para que los tenedo- 
ree de dichas láminas se elrvan presentar
las para su cobro en te Admmieiraoíón de 
esta Sociedad. x

Palma 16 de Diciembre de 1913.—Por 
la Salinera Eepafiola.—Et Director Geren
te, M. Guaep.

PALMA.—Es o v ma -Tipo q mAf io a
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